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For use with Section B Question 5

Los nuevos españoles - una sociedad enriquecida  

Primera parte

Ser español ya no es lo que era. La respuesta estereotipada —blanco, católico y bajito— es cada vez 

menos realista. Era válida no hace tanto: España, país emigrante en casi toda su historia reciente, 

albergó siempre una sociedad homogénea, poco habituada a lo diferente. Cuando lo diferente llegó, 

se les identificó sin rodeos: inmigrantes. Llegaron de forma masiva, se asentaron, se incorporaron 

al mundo laboral y tuvieron hijos. Hijos españoles.

Segunda parte

Existe todavía una idea preconcebida de lo que es ser español. Ser español es ser blanco, educado, 

de clase media y que te guste la paella y el fútbol.

Héctor Cebolla, profesor universitario de Estructura Social dice : “Existen dos Españas en este 

asunto: una sería la de los mayores de 60 años, a quienes les cuesta ver a los hijos de inmigrantes 

como españoles y otra la de menores de 40, quienes lo ven con mayor normalidad”. Alejandro 

Portes, catedrático en Sociología en la universidad de Princeton concluye: “La sociedad española 

es muy relajada. No hay unos criterios muy fuertes de cómo ser español”.

Según el estudio realizado por Alejandro Portes, el 80% de los hijos de inmigrantes nacidos en 

España se siente español, pero están orgullosos de su doble identidad cultural.
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Tercera parte

“Es importante que se sientan integrados y es esencial que el resto de la sociedad española los 

perciba como españoles,” explica el sociólogo Héctor Cebolla. “Un porcentaje alto de sentimiento 

de pertenencia evita desafección que puede empujar a estos jóvenes a unirse en comunidades 

cerradas.”

No existen datos exactos de cuántos hijos de inmigrantes nacidos en España hay actualmente.  Sin 

embargo, sabemos que, según datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), hay en España 4,4 

millones de extranjeros censados y que, durante el año 2015, nacieron en España casi 75.000 niños 

con al menos un padre extranjero. Esta información puede servir para darnos una idea del número 

de españoles de origen extranjero que nacen cada año. Y comprobar que la transformación de la 

sociedad española ya es un hecho, y es algo que deberíamos celebrar.
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For use with Section B, question 6

La persecución de la lengua catalana
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Desde sus inicios, la dictadura promovió la supresión de la democracia y de las libertades, tanto 

individuales como colectivas. En Cataluña, el régimen franquista abolió la Generalitat, el Parlamento 

y el Estatuto de Autonomía. Asimismo, prohibió el catalán y cualquier otra expresión de los símbolos 

nacionales catalanes.

La dictadura franquista se fundamentaba en un nacionalismo español exagerado, de origen  

castellano. En este sentido, quería borrar cualquier otro tipo de manifestación cultural y lingüística 

que no fuera la oficial. Esta uniformización encajaba en su visión política, de la “unidad de España”.

Así, pues, el gobierno franquista impuso una españolización en todos los ámbitos de la vida oficial 

y cotidiana - lo que implicó una sistemática persecución contra la lengua catalana, con la intención 

de hacerla desaparecer.

Un ejemplo de ello es la prohibición  de representar obras teatrales en catalán o  bien la obligación 

de traducir en castellano los nombres de todos los establecimientos industriales y comerciales. 

En abril de 1943 Josep Dedeu Sensada, propietario del bar “Els Tranquils” escribió al alcalde de 

Manresa, pidiendo permiso para guardar el nombre de su negocio y solicitando poder instalar un 

letrero con la inscripción “Els Tranquils”. La petición fue rechazada.

En el año 1940, la circular del Gobierno Civil de  Barcelona sobre “El uso del idioma nacional en 

todos los servicios públicos”, proclamó el español como única lengua válida para la vida pública 

y el despido de todos aquellos funcionarios que no utilizaran exclusivamente el castellano. La 

resolución ordenó que todos los funcionarios del Ayuntamiento de Manresa debieran firmar que 

habían entendido este documento, lo que les obligaba a atender al público siempre en castellano. 

De lo contrario, serían inmediatamente despedidos.

En el documento se pueden ver las firmas de todos los funcionarios del Ayuntamiento de Manresa 

que fueron obligados a firmarlo. Algunos funcionarios del cuerpo de Guardias de Paseo firmaron 

con la huella dactilar por no saber escribir. 
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